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-L; Ô') Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2023

P \tv.^ oFlclo No. sG/DGJyEL/RPAll ¡/ALc/00e26/2023

c/o,¡tv.Dip. María Gabriela Satido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Pinu Suitrez 15, piso 2, (loloniir (ìcnllo,
Alt:aldía Cu¡ruhtir¡noc, C.P. 06000, CiLrtiad ¿ltr ir1órir:o
1'. 555'2092631. cxt. 10:-Ì

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio AGAM/DEUTAIPPD/0954 12023 de fecha 5 de diciembre de 2023,

signado por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y

Planeación del Desarrollo en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, Lic. Ana María Alvarado Morales,
mediante elcual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Comisión de Alcaldías y

Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión cetebrada e[

día26 de octubre de 2023, mediante elsimilar MDPPOTA/C5P1092U2023.

Sin particular, reciba un cordiaI saludo

ente,
Et GeneraI Jurídico y de Enlace Legistativo
de la ría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hum Jardón Pérez

direccion

C.c,c,e.p, Lic. Ana Atvarado Morales, Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, Acceso a la lnfornlación Púbtica y Planeación deL Desarrollo en ta G.A.M

ACflVldAd Nomþß dol geryldor Pt¡bllco Cargo Rr¡þl1(

Validó Mtro, F€der¡co MartinBz Torres D¡rector de Enlacs, Anál¡s¡s Juridicos y
Acuerdos Legìslativos \

Revisó Lic. Nayel¡ Olaiz Dfaz suþdrrectora de Atênc¡on y segu¡miento
del Proceso Legislativo \ì

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo Moreno L€ón Administrativo Especializado L
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AtCAtDfA GUSTAVO A. MADERO

DIRECCION EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN PIJBLICA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO

Æç;q,¡6

Giudad de México, a 05 de Diciembre de 2023
AGAM/D E UTAI P P D I 09 54//2023

Lic. Humberto Jardón Pérez
Director Genþral Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Preeente.
En atención al Oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Ill/000208.212023, mediante
el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la
sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio
No. CDMX/AGAM/DGSU 1374812023, firmado por la lng. Ligia lleana Moulinie

Adame, Directora General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A.

Madero, con el que dá respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la
letra dice:

"Único.- EI Congreso de Ia Ctudad de México con pleno respefo a las funciones y
atribuciones de /os demás Órganos de Gobierno, exhorta respefuosa mente a /as personas
tltulares de las 16 Alcaldías para que, en coordlnaclón con las autorldades del Gobierno de
la Cludad de Méxlco, en el ámbito de sus respecfivas competencias, y de conformidad con
el Convenio de Colaboración para el retiro de cables en desuso, veriliquen el estado del
cableado en sus Demarcaciones Territoriales con el fin de evitar exponer la vida y Ia

lntegridad de las personas a algún tipo de riesgo, y, en su caso, promueven acciones para el
retiro de aquél en desuso o la reparaciön delgue sea necesario".

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atent ente
Di a

Lic. Ana Morales

c.c.p.- Dr. Franêisco Chíguil Figusroe. - Al€lde ds Gustavo À Madârö
Lio. Nohemt Carolina Gómez González. - Socrotaria Particular en la Alcaldfa Gustavo A. Madat'o

Atendió Folio S.P .202305858
Folio DEUTAIPPD 0797
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ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO
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Giudad de Móxico a 04 de Diciembre de 2023.

cDMXTAGAMTDGS Ur374812023.

Lic. Ana María Alvarado iliorales
Ðirectora Ejecutiva de Ia Unidad de Transpareneia,
Acceso a la Información P(tblica y
Planeaciôn del Ðesanollo
Presente.

Hago referencia a su oficio No. AGAM/DEUTAIPPD/091112023 de fecha 08 de
noviembre del año en curso, mediante el cual solicita elinforme de las acciones a llevarse
a cabo para el cumplimiento del "Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución"
aprobado en la Sesión del Congreso de la Ciudad eldia 26 de odubre de 2023, que a
la letra dice:

"Único.- El Congreso de la Ciudad de México con pleno respeto a las funciones
y atribuciones de los demás Organos de Gobierno, exhorta respetuosamente a las
percones titulares de las t6 Alcaldías para gue, en coordinación con lae autoridades
del Gobierno de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias,
y de conformidad con el Convenio de Golaboración para el retiro de cables en desuso,
verifiquen el estado del cableado en sus Demarcaciones Territoriales con el fin de
evitar exponer la vida y la integridad de las poßonas a algún tipo de rieego, y , en su
caso, promueven acciones para el retiro de aquél en desuso o la reparación del que
gea necegario",

Sobre el particular me permito informarle lo siguiente:

1. Normalmente en los postes existentes de la Alcaldla Gustavo A. Madero (AGAM)
se encuentra instalada una luminaria del servicio de alumbrado priblico (10o/o),

cableado eléctrico de la Comisión Federal de Electricidad (CFE, 30%) y un 60% de
cableados de telecomunicaciones. Todos los cableados sin alguna normativa que
regule normativamente su colocación, están instalados vía aérea. En la AGAM el
servicio de alumbrado priblico en su cableado eléctrico está instalado
subterráneamente hasta en un 250/0.

5 de Febrero, Esq. Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A, Madero,

C. P,07050,AlcaldíaGuslavoÀ Madero CIUDAD INNOVADORA
Conm.51-18-28-00,Ext.6800 Y DE DËRECHOS \
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5 de Febrero, Esq, Vicente Villada, Cot, Vilta Gustavo A. Madero,
C. P. 07050, Alcaldía Gustavo A. À4¿dero

Conm. 51-18-28-00, Ext. 6800
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2, En reloción ol scuerdo ffrmodo por el rilulqr de lo Jefqturq de Gobierno de ld
Ciudod¡ Mqrtí Botres Guodorromo, se mencionó que los empresos de
telecomunicociones llevqrón o cobo el retiro de los cqbles en desuso en los meses
de septiembre <r noviembre de csdo oño, pcro lo cusl se estqbleció que lo
ciudodqníq podró reportorlo en lq Plotqformq del Sistemo Unificodo de Atención
Ciudqdqno (SUAC). ,
Sln emborgo se hq observodo que en Cqlzqdq Son Juqn de Arogón, en su tromo
comprendido de lq Av. Grqn Conql q.lq ¡dv. Eduordo Molinq exisfen dlversos cobles
que no hqn sido refÍrqdos por porte de lqs cobleoros, osl mismo, tomondo en cuento
ltr dlstoncio inlerposlol, fonio en postes de concrefo como en los postes de msderq
(40 o 50m) en lo msyor pqrle de los colonios gue întegron o lq Alcoldío Gustqvo
A. Mqdero, el cobleodo no Estó correclomEnte tensodo, slluqción qué provoco que
los cqbles estén o boio slturo y ofecte el poso ol trónslto vehiculor de grondes
dimensiones.

Por lo que resulto necesqrio llevor o cobo el tensqdo de los cobleqdos existentes
por porte de lss cobleros, mofivo por elcuol se solicltoró por escrifo o los empresos
AT&T' Megocoble, MCM Telecom, lzzi, Telmex y Totolploy no sólo el retiro de los
cobles en desuso, tqmbién el lensqdo correclo y lo redistribución de sus líneos de
telecomunfcqclones ql no utilizqrse lo posterío exisfente.

3. En reloción ol cobleodo eléctrico por porte de lq Comislón Federql de Electricidod,
en sut redes de distrlbución en boio tensión cuenton en su cobleodo 3 hilos de
corrienTe y I hilo neulro 1220 V 127 VCAI, los cuoles derivon hocio los cqsqs -
hqbiroción ên un hilo de corriente y un hilo nêutro, los tendidos oéreos se observon
co¡ el correcto tensqdo. Cobe hocer mención que se fienen reglstros de los
cludqdqnos donde reporfon el esïodo físico del poste de concrelo {en mol estodo)
hosfq en un 2o/o, mollvo por el cuql se solicitoró o lq CFE lq lnspección y derlvodo
de lo mismo lo sustituciín yfo montenimiento de los postes de concreto en mol
esïqdo,

4. El servlclo de olumbrodo público normolmente estó instolodo hosto en un 650/o en
lo posferio de concreto {propiedod de lo CFE), es decir, instolociones oéreqs donde
únlcqmette se uson psro el funcionomiento de los equlpos lumlnicos hqsto óm de
coble, por lo que no se tienen rlesgo: de ofectociones o lo pobloción flotonte y
residente. Por otrq porte, el 35% reslonte de los equlpos lumlnicos estón inslqlodos
en postes metólicos con qlÌurqs de montoie de 5, 7,9 y l2m de olturo.

CIUDAD IilNOVADORA
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tos olimentociones eléctricqs son oéreos (I0%l y en un 25o/o sus conollzsciones son
subterróneos, los melroies del tendido de los qlimentociones eléctricos normolmente
se utïlizon dos líneqs de corrienTe o bien, I hllo de corriente y I hilo neutro, lo
distoncio lnterpostol oscllo entre los l0 y 30 metros, por lo que ¡e hon veriflcodo
los troyectorlos qéreos y se observon çorrectsmente tensodos y empalmqdos, Sln
emborgo, existen mriltiples suielos foresfoles que noturolmente vqn obstruyendo
tsnto los llneqs de lo olimentoclón elécrico de cuolquler servicio osí como los líneos
de telecomunlcociones, en consecuenciq se tienen tendldos qéreos o bofo olturo.
Ante tol sltuoción se implementoró un progromo de supervisfón y podo de suietos
forestqles, de lguol formo, en los meses de septiembre, octubre y noviembre de
codq oño,

5. Adlcionolmente, en coordinoción con lq Dirección Generql de Servicios Urbqnos y lo
Dirección Generol de lntegroción Terriforiol, se confinuorón occiones de superuisión
y montenimientos correctlvos o los cobleodos eléctrlcos de boio tensión en lo red
del servlcio de olumbrqdo público y se otenderón oquellos reportes del cobleodo
registrodos en lo plotoformo SUAC.

Sin más por el momento, recÍbo un cordiol sqludo.

lng. ligio lleo

Atenlqmente
Genercl

C.c.c.e.p.

lloboró Rtvl¡ó
JAGG ¡,lCV

5 de Febrero, €sq. Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero,
C. P. 07050, Alcaldía Gustavo A. Madero
Conm. 51-18-28-00, Ext, 6800

Arg. Monuel Cosrellqno¡ da lo Vego.- Coordlnodor da Control y Segulmlenùo.
lng. José Alberro Gorcfo Gorcíq.- Subdlrector de Alumbrodo Públlco,
lng. þolo Gordo Cervc¡rte¡.- tUÐ. lnstotcdón, Roporcdén y l,/tontentmbms de Alumbrqdo Prlbf¡co.
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